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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA JHON 
F. KENNEDY 

Demandado HERNAN DARIO SALAZAR 
VELÁSQUEZ 

Radicado 05001 40 03 028 2019 01288 00 

Instancia  Única  

Providencia Ordena oficiar a Juzgado previo a 
solicitar la conversión de títulos – 
Ordena oficiar a Juzgado 14 cmpl 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la señora Elizabeth Puerta, quien 

de acuerdo al mensaje de correo electrónico  allegado al correo institucional del 

Juzgado, funge como Tesorera de la entidad Feria del Brasier, entidad encargada 

de aplicar el embargo que recaía en el salario de la codemandada SANDRA 

MILENA MUÑOZ LOPEZ, referente a que se gestione la conversión de un depósito 

Judicial  correspondiente  al porcentaje del embargo aplicado a la señora MUÑOZ 

LOPEZ y que fue consignado por error a la cuenta del Juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Bosque y no a la cuenta del Juzgado 

028 cmpal, se dispone, con el fin de hacer las verificaciones del caso, y solicitar la 

eventual conversión del depósito judicial, a oficiar al Juzgado Primero de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple del Bosque de Medellín, para que: 

 

(i) Certifique a este Despacho, si en esa dependencia judicial, existe proceso 

ejecutivo cuyas partes sean las mismas que actúan en este proceso 2019-01288 y 

sobre la existencia de alguna medida cautelar decretada en el salario de SANDRA 

MILENA MUÑOZ LOPEZ,   

 

(ii) Si la entidad MARROCAR S.A.S, funge allí como cajero pagador y/o empleador 

de la señora MUÑOZ LOPEZ y si esta encargada de aplicar alguna medida de 

embargo sobre el salario de dicha señora y si la cautela está vigente a la fecha. 

 

(iii) De no existir proceso ejecutivo vigente en contra de la señora SANDRA 

MILENA MUÑOZ LOPEZ, se sirva certificar si a la cuenta de depósitos del Juzgado 

Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Bosque, existe deposito 

judicial con las siguientes características: 
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En cuyo caso proceda, una vez verificado lo anterior a la conversión del mismo a 

la cuenta del Juzgado 028 Civil Municipal de Oralidad de Medellín, para el proceso 

05001400302820190128800. 

 

De otro lado teniendo en cuenta la solicitud que realiza la codemandada SANDRA 

MILENA MUÑOZ LOPEZ, en el documento digital 53 Cdno. ppal y toda vez que 

consultado el sistema de gestión judicial aparece que el proceso 

05001400301420200014100, que se tramita en el Juzgado 14 Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín se encuentra terminado por pago, se dispone oficiar a dicha 

dependencia Judicial, para que informe, lo referente al levantamiento de las 

medidas cautelares, y determinar así sobre la pertinencia de la remisión de los 

oficios indicados en el auto que terminó el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

8. 



Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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